
CERT!FICADO DE REGULARIZACIóN
(Permiso y Recepc¡ón Def¡nitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA l.OOO UF

ACOGIDA AL TíTULO I DE LA LEY N' 20.898
SOLICITUDES :XENfAS DT PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCIÓN DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE
Temuco

REGIóN: Araucanía

C URBANO r. RURAL

Ley 20.898 Título I

N" DE C ERTIFICADO

1326
Fecha de Aprobación

08-08-20 17

ROL S.l.l

2645-45

ESUELVO:

1.- Otort¿r Certif¡cado de Regularización que entrega simultáneanrente el Permiso y la Recepción Def nitiva de la v¡vienda

existente con una superficie de 39.86 m2 ubicada en '12 DE OCIUBRE

0620 Lote No

Sector URBANO

Cúdd¡n o/cJ e/arlrñ'.l rP¡sje

M anzana - localidad o loteo -

O RECTO

Flrma Director
Dirección de Obras

Urb¿nooR!.¡l

presente cert¡ficado de regularización

z.tNDtvtauALtzActóN DEL tNTERESADo

3.tNDlVt0uALtzAct DEL ITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE (ver nota

NOTA: Se8ún letr¿ C) anículo 2'de la tey N'20.898 según Anículo 17 de la LGUC.

NOfA: (soLo PARA srfuActoNEs EspEctALEs DEL pERIVtso)

1.- Cualquier diferenc¡a del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del préseñte perñiso.
_ 

No se efectuó visita a terreno.v,- El presente Certificado de Regulariz¿ción aprueba PERM ISO y RECEPCION 511,4 U LTAN EA en 39.86 mts2 en primer piso. Completañdo un total de 54.12
rnts2 destin o vivienda.

4.- CARPEIA 901 año 20'17

5.- Construcción acogida al D.F.L. N'2, la cuál impide hacer cambio de destino a más del20% de la superf¡cie acogi.l¿ cualquiertipo de uso relacionado con el
expendio y/o venta de bebidas alcohólicas y todos aquellos usos e iñpide dar que se mencionan en elArt. 162 ce a Ley Generalde Urbanismo y
Construación.

REVISOR D¡RECTOR DC OBRAS
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A)

B)

o5:
Las atribuciones emanadas delArt.2" de la Ley N" 20.898
La solicitud de ReBU¡arizac¡ón (Permiso y Recepción Definit¡va) de vivienda existente, suscrita por el prop¡etario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al ex[)ediente N" 2017/0152
Los antecedentes exigidos en el fítulo lArtículo 2'de la Ley N' 20.898.

La exención de pago de derechos municipales establecida en el Artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del literal 8)anterior

de fecha 14-07-2017

C)

D)

No[,1BRE o RAZóN soctAL DEL pRoptETARIo R,U.T

[,4ARIAANGELICA GARC¡A INZUNZA 10.721.9C21

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIÍARIO R,UT

R,U,To[,48RE O SOCIAL DE LA EI\¡ PRESA (CUañdo coTT nda)

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFES ON R,U,T

cARLos ALFREDo PoNcE MÁReuEz
INGENIERO EN

CONSTRUCCIOl\
18.144.184 6

/DAD DE

l, Municipalidad de Tem o

de conformidad a plano y antecedentes tímbrados por esta D.o.l\4, que forman parte del

h

lvlar.elo Arisiides Bernier Richler

1t2

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


